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(Almanaque de Gedeóu» paia 1^63-— 96 pá­
ginas y varías de ammcios(3[ X  M.S}-—  
Madrid, 1903- Litograf. deRomillo.—  i pe­
seta.  ................ laS

A mausi (P.).— «Mapa geográficci é histórico 
del Perón, por [el Ingeniero P. Arandei. 
('razado en colores y á la vísta de Jos más 

recientes publicados. AnJslicamente orna­
mentado con retratos de todos los manda­
tarios, desde el coloniaje hasta nuestros 
dfas; vista de ciudades, monumentos de 
arte antiguo y moderno, etc, (93 X  6S).—  
Lima, 1902.J. Boix Ferref, editor.— d pe­
setas.......................... .............................. i>6

«Anales» de la lieal Academia de Medici­
na».— Tomo XXII. Cuaderno 4." 30 de Di­
ciembre de 190a. Da la 307 págs. á ln 4'*- 
(45 X  eíÍpŜ '— Madrid, 1902. Est. típ. Viu­
da d Hijos de T ello.— Por suBcripelón 7,50 
pesetas al año, y  el númeio suelto 2,50 pe-
S£t£lS * » 4 4 - i .4« . .4. . a 4 a-*a«rbt -+4t 4-t-> 13/

A rnáiz (P. Marcelino).—  H.os Fenómenos 
Psicológicos». Cuestiones de Psicología 
couteiuporáneii, por P. Marcelino .Arnáiz,

352 pág. 500 gramos, (22X 14)- -  Ma­
drid, 1903. Sdenz de Jubera Hermanos,—  
5 ptas.....................................................  I i8

A sessio N avarro {Santos L.).— «El .Vjunr». 
— Diálogo cu prosa original de Santos L, 
Asensio Navarro.— 14 pág. (21 X  13).—  
Sevilla, T90Í. Itnp. de E. López y Compa­
ñía.— o,ju ptas.................■■................... 129
b o d ed a d  de A u im ea E ipafia lea.

Barazaluce (M. R. P. M'i^ael),— Véase Bri- 
gami (Mons. Antonio).

Bgnnat (A. R.).— «El rapto de la Sabina», 
novela cómica, original de A. R. Bonnai,, 
ilustraciones de Verdugo.—  94 píg- {16 
X  20,5)-— Madrid, 1902. Tip. lít. F. Ro­
dríguez Ojeda.—  I pta-, y 1,50 ptas. en 
provincias............................. .. 130

BaiGANTl (Mons. Antonio).— «Estudio sobre 
la verdadera religión ofrecido á la medita­
ción. de todos ios hombres de buena vo­
luntad», por Mons. Antonio Briganti, tra­
ducido del italiano por el M, R. P. Miguel 
Barazaluce.— 319 pág. {20 X  14)*— Ma-
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drid, [gq^, línp. dd Asilo de Huérfanos 
del S. C. de JesúB.—.( ptas...................... 13 j

Burton C. E. (W. iC).— -iLa Foto.nrafía d e ­
menta!», por W. K. IJurton C, E„ obrain 
gícsn traducida de la sexta edición france­
sa por D. Angel Redondo y D. AL Cáno­
vas, ilustrada con s() grabados y iirt foto­
grabado fuera de texto, y aumentada con 
unn colección de fórmulas, recetas y me­
dicamentos modernísimos, escogidos de 
las mejores publicaciones extranjeras.— 
987 pág, (19,5 X  13].— Madrid, 1903. Li­
brería de Edmundo Capdevílie,— 3,50 pe­
setas ....................................... - ........... .. 13®

C apeuídu (Ernesto),— «La  conspiración de 
los huevos rojos* {E l Rey dolos Gavieros), 
versión española de A . del €.— 238 pági. 
ñas (ig ,5 X  12,5). — Madrid, ig o í: Im­
prenta de La Csrre^^pomitnda de Esparta. 

— r pta...................................................................... 133

—  »Lüs dos Corsarios* (El Rey de los Ga­
vieros), versión española de A, del C.—  
255 piífi- (19.5 X  Ia.5)-— Madrid, 1902.

, Imp. de La CattispomitMia di EspuM.—  
1 pta................. ......................................  134

—  *Flor de los bosques*. [Rey de loa ga­
vieros), versión española de A. del C.—  
375 P%- > ' l í .s ) ,— Madrid, 1902.
Imp, de -Ííi Comsponditteia de España.—  
1 pta......... :......................................  135

CoDiNA ■* CastellvI (D. Josd}.— iD c la Ure­
mia», por el Ur, D, José Codi na y Castell- 
vi, Trabajií laureado .'Oti el premio A iva­
rea AÍcbÚ por la. Real .Academia de Me­
dicina de Madrid en el concurso de tgoo 
á 1901 y precedido de un prólogo del doc­
tor D. Juan Manuel Mariani.— ó6o pagi­
nas (33,5 X  i6,s) i roo g r ,— Madrid, 
1903. Imp. y lib. de Nicolás Moya.— to 
p e s e ta s .............. ..................................  136

D ic es  A mtóíí (Juan).— *E1 periodismo en la 
provincia de ííuuilalajara». Apuntes pata 
su historia, seguidos de una brevísima no­
ticia de las imprentas establecidas en la 
misma provincia, por Juan Diges Anión. 
Obra ilustrada con 40 fotograbados,— 86 
pig. (3 1 X  15) .— Guadalajara, 1902. E s-  
talílecimicnto tip. de Pérez Cerrada— 2 
pesetas............................................. .. 13T

E cheüAra y  (José).— «Conservaniones y Teo­
rías sobre ía Afinidad Química», por don 
José Ectiegaray,— l i  pAg, (27 X  'Qó)-— 
Madrid, rgoa. Edición de Ln Entr^ia 

■ EUitrka.—4 ptas...............................  138

Escai-ísitA (Miguel).— Véase Vatbuena (don 
Antonio.)

E scob.Vb {Antonio G.)— 4'Tratado práctico 
de fotograTia ai carbón», por Antonio G. 
Escobar. Libro IV,— 53 pdg. (i9><í 12).—  
Madrid, 1902. Imp. de Antonio G. Iz­
quierdo.—  I pta.....................................  139

E stévASeiz (Nicolás).— sFragtneotos de mis 
Memorias», por Nicolás Estévanez.— 547 
Píig. ( ‘ _S<5 X  13,5).— Madrid, '9»3- iilsta- 
blecimiento tip. de los hijos de R. Alvar 
rea.— 4 pías, ........................ 140

FeRMjLxriEZ V íejouueno (D. Marianó.)—
ICompendio lie  Aritmética* para uso de 
los ni nos, por D. Mariano Fernándei! Vic- 
jobueno. Segunda ediciór.— lo i páginas 
(15 X  10,5),— Cuenca, igos. Imp. de Ce­
ledonio León. — Ojjo ptas. y encuadernada 
0,70pías........................... ...................... MI

EfiRNÁKüEá V GonzAecz (Guillermo) . —  
í [¡Tragaldabasil* juguete cómico en un 
acto y en prosa, original de Guillermo 
Femánde!: y Gon!',ález,~44 pág.(2i X  13,5). 
— Sevilla, 1903, Imp. de E, López y com- 
pallfa,— I pta.........................................  142
Bndedid de Autom Espuitoks,

Fkassínettí (José).— «Compendio de tu T eo­
logía Moral de San .Alfonso María de Li- 
gorio* con notas y  disertaciones por José 
Frassinettj. Traducido de la cuart.a edición 
ilaliana, revisado por d  autor y aumen­
tado con varios apéndices por el Ledo, don 
Ramón María García Abad. Con licencia 
de la autoridad eclesiástica. Cuarta edi­
ción española— 2 vols. de 403 pág, el 1 
y 552 el 2.” (22,5 X  13)*— Madrid, 190a, 
Líb. Católica de Gregorio dcl Amo.— 8 pe­
setas y  10 e n e ,............. .. 143

García (Guillermo).—Véase Muñoz (J.) y 
Garda (Guillermo).

García A bad (Ledo. D. Ramón M aría).- 
Véase ErassincUi (Joso).

G ómez Pombu (Félix).— «Colmenar Viejo en 
la aiuígucdad». Perfiles históricos y estu­
dios dei ganado bravo, por félia  Gómez 
Pombo.— 134 pñg.— (tS X  r i ,5-) —  Ala- 
drid, iqoK. imp. de Ricardo Rojas.— 3 
pesetas .................................................... if-t

Lbsen (E.),— «Halvard Solncss», drama en 
tres actos, por E. Ibsen.— 188 pág.— (18,5 
X  ii-S)-— Barcelona, 1902, Imp. de Fran­
cisco B adia— t peseta........................  145
Vol, I del teatro nnliguo y moderno,

L i.vienpokx. (Félix).— «Baños de placer», por 
Félix Limendoiix.— 157 pág, (17 X  to).—  
Ilarceloñá (S. A.], Ramón Sopeña, editor, 
— 0,50 pesetas.....................................- 14^

L uliO (Raimundo).— «Libro del amigo y dej

tí Je
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LIEKOS ’ 5

de

) y

amndo:, compueslo en lengui leniosina 
¡!Or el llmiimado Doctor y Mlrtir invic ­
tísimo EeaU) Raimundo Lulio, traducido 
en lengua espafiola por un devoto del Siin- 
tí)j y reducido en este perjuei^o volumen i  
utilidad pública, con una mtroducción de 
D, Miguel Mir. Van añadidos en esta edi­
ción los Sr/sJ>fros atribuidos al Gran Üoc- 
tor de k  iglesia de San Agustín. Con apro­
bación de la Autoridad eclesiástica.— 1S9 
páginas ([5 X  g).— Madrid. igo3. Satur­
nino Calleja, editor.—  1 peseta,, , , , .  147

«Joyas úeI CrUúaaoE. Colección de deaocinUES. 
ibcdilBEionei y Jcciaru plidosu, --Va!. J.XXIII.

Maiíztu Cííamiro de).— Véase Weis (H. G,).

MAftTÍííEí líARKiONUEVO ( M « G e n t e  de 
Tablas», novela española, por M, Martí- 
neaBarríonuevo.— 346 pág, ( i3, s X  10,5). 
Madrid (S. A.). Administración, Per,, 30. 
2 pesetas....................... .........................  ,,,¡5

Martínez Baselga {IJ. Pedro),— Véase Mi­
guel .Amaranto y Martínez Raselga (don 
Pedro).

Maupassant (Guy de).— «El Triunfo de la 
Carnej. Historia vdydadera.— Recuerdo.
F.l crimen de Hottifacio.— !.a quiebra.—  
Un prudente.— 1.a dote.— Jumo oí lecho. 
— Un haragán, por (i-Liy de Maupassant. 

[t4 i5 l^  ‘ 4*)— Madrid, jgoa. Imp. ale
mana.— '7 pesetas.................................
\'aTr«ciuite* y cuentos de Guy de M;iupustnL.

Maza Flores {Ricardo).— cEl Retrato.» Ju­
guete cúinico en un acto y en prosa, ori­
ginal de Ricardo Maza Florea.— 25 ¡lági- 
nas ( i i  X  i3iS)-— Sevilla, tgoa, Itnp. de
a. López y Compañía.— 1,50 pesetas. 150 
Sociedad de Autoret eípanolea.

Miguel (Amaranto) y Martínez Baüelga 
(D. Pedro),— «La yeguada militar en Cór­
doba», por D. Amaranto Miguel y D, Pe­
dro Martí n ez B ase Iga,^  7 g pág. {ís , 5 X 1 6.)

Madrid, tgo2. Imp, «La Verdad».— 
— 5 l’ tns, y 5.50 en provincias...........  15 (

MuSoz i.AiN {D. Emilio), — 1 Programa de 
Geografía espeeial de Esp.iñai, por don 
Emilio .Muñoz Laiii. Curso académico de 
igoj & Igo3.— a8 pág, (20,5 x  14.5.)—  
Córdoba, 1903. Imp del ¿ÍJartode Córf/e-
f a . ~ x  piA............................................... 13J
InslitDlti generBÍ j- lécníco de Córdoíia.

Mufioz V Pauón (Juan F.). -  «La millonada», 
novela por Juan F. Muñoz y I-*ahón, con 
licencia de k  .Autoridad edesíásiica.—  
fómos I y II.—  i  i-oís. de 230 pág. d  

y 310 et a.“ (16,5 X  t i)l grabados 
el I y  eSo el 3 Sevilla, igoa. Lib. é 
bnp, de Izquierdo y Compañía,— 2 pese­
tas cadi tomo.......................................

Muñoz (J.) v G arcía (Guillermo).— «Guia 
Médico-farmacéutica de España», publi­
cada bajo k  dirección de J. Muñoz y Gui­
llermo García.— 656 pág. (17,5 X  13), 400 
gramos,— Madrid, tgo j, Imp, de Ricardo 
Rojas.— 3 ..............................................

PeoueSo (D. Diego),— «De la cazade k  per­
diz con reclamoI-, por U. Diego Pequeño, 
con un prólogo de U. Juan Navarro Re­
verter. 3Ü7 pág. ( í g X  la), 400 g r.—  
Madrid, 1903. Imp. de los Hijos de M. G. 
Hernández.—4,50 p tas ,......................

Pérez (Dionisio), —=l.a Juncalera», por Dio­
nisio Pérez.— 239 pdg. (3 0,5 x  14.5)- —
B.ircelona, 1903. Imp. de Henrich y Com­
pañía, editores.— 3 p ta s.....................  ¡55
lt¡Lliot«ciL ée novelúiBs riel «tgls ««,

P krez G ai.dós (Benito],— uGerona», por Be- 
pito Pérez Galdús. 37.000.-258 páginas 
(rS X  la).— Madrid, 1902. Obras de Pé­
rez Galdós.—-7 ptaa................... .. 157
EpbgdtOí iiBcioifRtc!.—Primen serie.

— «Un faccioso más y  algunos frailes meoOS», 
pot Benito Pérez y Galdós. 33.000,— 321 
páginas (iS x  t í) .— Madrid, rgoa. Obras 
de Pérez Galdús.— 3 pías...................  15S
£pisd<liut n«cioiijtÍL-s. -¿eguaé» serie.

Recasén (Antonio),— «El Canario», su ori­
gen, razas, cría, higiene, cruzamientos y 
enfermedades, por .Antonio Recasén.— Ó4 
páginas {*2,5 X  14)--Barcelona, 1903. 
Librería de Francisco Puig,—  i p ta .. 159

Redondo (.Angel) v Cánovas (M.)— Véase 
Burton C. E. (W. K.)

R enault (Carlos).— -iLas Huelgas», su his­
toria y toda la legislación actual de Euro­
pa y América. Obra premiada por la Aca­
demia francesa de Ciencias Morales y po­
líticas, por Carlos Renault. Versión espa­
ñola seguida de un apéndice sobre las 
últimas huelgas en España y en el extran­
jero, por RafneJ Urbano.— 341 pdg, (33 x
i.S). S5°  gr — Madrid. (S. A.) Casa edito­
rial de la Viuda de Rodríguez Serra.—  
5 p u s r ú o
BihliotECB ¿e Filosaífu y Suciologí».

Rt;ií (.Alfonso), —  «El contrato de trabajo 
ante la Razón y el Derecho», por .Alfonso 
Ruiz, con un prólogo de D. Eduardo Sauz 
y Escarlín.— 2&[ p ig . (32,5 X  15).— Ma­
drid,̂  igoa. tmp. del Asilo de Huérfanos 
deJ S-C. de Jesús.— 3 ptas.................  161

R uiz Qû ada (D. Ramón).— «La verdad en 
Mediemu», basada en la verdad de los sen­
tidos y en la razón fisiológica, por U. Ra­
món Ruiz Quesada.— 180 pág. (2 2,5X14,5). 
Madrid, igoa, Imp. de k  Suc.‘  de M . Mi-
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miess de los Ríos— 5 pcsews en Madrid y
5,50 en provincias.................. .. i&a

Saeoya(S. a . R .L uis Allíadeodel, Caon i(H.)
V Cavalli Mounell] (A.!— «La Estrella 
Polar en el inar Artico». iSpg-tqoo. Con- 
tietie 243 ilustraciones, dos panoramas, 
tres mapas y  un plano. Traducido por el 
Dr. Enrique Tedeschi.^ 26 X  iB),— Bar­
celona, 1903. M. Maucci, editor*— Fricner 
cuaderno, i p ta ............................ .. > - • 163

SAnchez DIaz (R.l— r Amores f, por R. Sidn-
diez Díaz.— 136 pSg- (17 X
drid, (S; A.) Imp. de los Hijos de M. G. 
Hemindez. —e ptas............ .. 164

T edeschi (Dr. Enrique). —  Véase Siboya 
(S. A. R. Luis Amadeo de)

l'eNORio REfloi.r.o (G.),—  *La guerra chino- 
japoTiesa», relato históricomilitai, por G. 
Tenorio Rebol 1 o,̂  con cinco planos y cin­
co croquis en colores- —  203 pág. (21 
X 14).— Madrid, igoa. Imp. y  Ut. del De­
pósito de la Guerra.— 5 ptas...............  165

T olos A H ernández (Jüe¿).— < Granos de 
arena». Versos por losé Tolos» Hernán­
dez.— qo pág. {18 X  n ).— Murcia, igoa. 
Tip. de Liberal.— \ pta. , , , ........  if>6

tToREltOS y maletas».— Semblanzas taurinas 
por un aficionado.— Tomos I y  l i .— z vo­
lúmenes; el 1 de t ;  y e llid e  i6púgs.— (15,5 
X  10,5).— Córdoba, igos- Imp. La Ver­
dad.— 0,10 ptas. cada tomo ................ 167

IJnaíidnO (Miguel),— *En torno al casticis­
mo», por Miguel de Unamuno — a n  píg- 
(aa X  13,5).— Madrid, igoa, Lib. de Fer­
nando Fe, y Barcelona, lib. de Antonio
I.ópez.— 2 p tos.....................................
Vol, IV de I» Biblioles» Modera b de CienoÍM

Sootales.
Urbano (Rafeel).— Véase Renault (Carlos).

Valbuena (D. Antonio de). —  «Ripios ultra­
marinos», por D, Antonio de Valbuena 
(Miguel de Escalada), montón 4.*’— 301 
páginas. (1 8 x 1 1 )-— Madrid, igoa. Libre­
ría general de Victoriano Suárea.— 3 pe­
setas ........................................... - -------

V alentÍ (Ignacio),— «Toxicologla popular». 
Lecturas de extensión universitaria, por 
Ignacio Vftlentt.— 24S i 4 iS)-
— Barcelona, 1903, Tmp. Henricli y Cont- 
pafiía. Sociedad en comandita.— ? pese­
tas............................................................  7̂0

Welb (H. G ,)— «La guerra de los mundos». 
Novela inglesa por H. G- Wels, traducida 
expresamente para £ i  Im faráal por Ra­
miro ^  Maeztu.— 270 pág- l í) ,—*

Madrid, igo2. Imp. de E l Imfardai- —
1,50 pías - ......... .................................  171

íiAKAOtJZA X G uijarro (D- José}.— «Oposi­
ciones 6. plazas de Oficiales de quinta cla­
se de la Hacienda pública.» Contestacio­
nes al programa oficial de 8 de Enero de 
1903, con inserción de éste y de la con­
vocatoria, por D. José Zaragoza y Guija­
rro.— 51 pág, (21X14)-— Madrid, 1903-—  
Imp. de í. Góngora Al varea,— 2,50 pese­
tas___ '.................. ...............................  17*

TAR JETAS POSTALES
c Retratos dk reves espaSoi-es».— Colec­

ción de 100 tarjetas postales. Diez series 
de A 10 tarjetas cada una,— (g X  14)-—  
Madrid, 1901. Saturnino Calleja, editor.—
1 pta. cada serie.......... ...... 38

tTiPO HERMOSO DE MUJER ESPAÑOLAD.— Cin­
cuenta tarjetas postales. Cinco series de 10 
tarjetas cada una, (Series 11 í  15.)— (9 X  
[4}.— Saturnino Gallea, editor.— i peseta
cada serie........... ............................. .. 39

«Tipo cómico de ho.mbre espaRch-v.— Cin­
cuenta tarjetas postales. Cinco series de 10 
taijecas cada uua. (Series i6  á 20.)— {9 X  
14), —  Madrid, 1901, Saturnino Calleja,
editor.— i  pta. cada serie.....................4<t>

«Tipos v esces'As m ilitares».— Cincuenta 
tarjetas postales. Cinco series de 10 tarje­
tas cada uno. (Series 21 i  25.)— (9 X  14)- 
— Madrid, igoa. Saturnino Calleja, editor.
— I pta. cada serie..................................  41

«CAr-TARttS POPULARES».— Cincuenta tarjetas 
postales. Cinco series de 10 tarjetas cada 
una. (Series 26 á 30.)— [9 X  14)1— Madrid, 
ig o í. Saturnino Calleja, editor.— 1 peseta
cada serie..................................................  4-

«L iteratos célebres».— Cincuenta tarjetas 
postales. Cinco series de lo  tarjetas cada 
una. (Series 31 i  3S-)— Í9 X  >4)- —  Ma­
drid, 1902.— Saturnino Calleja, e d ito r .-
I pta. cada serie..........................................43

t JeroCLÍRICO 1,— Cincuenta tarjetas postales. 
Cinco series de 10 tarjetas cada una. (Se­
ries 36 á 40.)— Í9 X  14).— Madrid, igoa. 
Saturnino Calleja, editor, —  1 pta. cada
s e r ie .........................................................  44

«C hascarrillo  popular».— Cincuenta tar­
jetas postales. Circo serles de 10 tarjetas 
cada una. (Series 41 á 45.)~(9 X  14)-—  
Madrid, 190a. Saturnino Calleja, editor.—
I pta. cada serie....... .................................45

«Caricatura  ar tística» , - Cincuenta tarje­
tas postales. Cinco seríes de 10 tarjetas 
cada una. (Series 46 á 50.)— (9 X  14)-^ 
Madrid, 1902. Saturnino Calleja, editor.—  
1 pta.' cada s e r i e . . . 4^

A yuntam iento de M adrid.
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Sesión celebra da pov la Junta S i f  activa en
13 da E ustc d« 1003, baje la  preaidencia
do D. Bnnl̂ UP BfliUy-Baillióre.

Keunidos, i  las tres y medía de Ja tarde, 
en el local de esta Asociación, los señores 
D. Enrique Knilly-MailliÉre, ll. José G.uw Ló* 
pez, i>, Adrián Konio, D. Ricardo Oytieloa, 
EX Luís Sáenz de Jubera, D. Fernando Fe y 
11. Rafael Hernández Jlarrios, se procedió 
por é.íEe á dar lectura del acta, de la sesión 
celebrada el día s d i Jíicíembre último, que 
fué aprobada por un animidad.

El Sr. Presidente puso en conodmienio de 
ios scóores de la Junta d  fallecimiento del 
individuo d éla  misma ]). Bernardo Rodrí­
guez Serra (q. e. p, d.), y uno de los que, al 
fundarse esta Asociación, trabpjó con mis 
denuedo para su propagación y añanzainten­
tó. T.a Junta manifestó qtie constara en el 
acta de este día el profundo semimientc t|ue 
todos habían experimentado al tener conoci­
miento de tan infausto ó inesperado acunte- 
cióiiento.

La misma acordó, al tener conocimiento 
de la dcfimción de la esposa del asociado 
II, Francisco Imvedra, adherirse al sentimien­
to rpie sufre en estos niouientos el menciona­
do Sr. Iravedra,

El Sr. Presidente eapuio (¡ue 1.1. Baldomc­
ro G udl de Tarraga hibía acudido en queja 
d esta Asociación, porque la Administración 
de Correos de Barcelona, no cursaba las tar- 
jttaa de pedidos de librería, franqueadas con 
un r/4 de céntimo, cojtió iml^resú, para aque­
lla capital, si bien las mismas tarjetas, y con 
igual l'ranqueo, habían circulado sin dificul­
tad para otros puntos de Espaóa; que. eu 
vista de esto, se personó en Ja Dirección ge­
neral y Megociado correspondiente para sa- 
beren qud podía fundarse la negativa de no 
admiltra([tióllas it libre circíitación en la Ad­
ministración de Barcelona. Si bien en princi­

pio fué conceiiida razón á cuanto bubo ma 
nifesUdo, aquel Centro se apoyaba, para de 
fcttder la gestión do la .\dministracíón de 
Barcelona, en el rigorismo de lo impreso en 
e! reglamento del Cuerpo de Correos, si bien 
quedó convenido que se presetitara una ins­
tancia pidientio una más amplia interpreta­
ción que coucuerde con el Convenio postal 
íutemaciorial, que es de donde está tomado 
el artículo origen de la redaniadón; que la 
insuncia fué presentada en 23 de Diciembre 
último, sin que hasta Ja fecha haya sido nada 
resuelto. No satisfecho con estas gestiones, se 
dirigió al Congreso Iiiternadonnl de Editores 
de Berna, poniendo cu su conocimiento el 
hecho anterior; los cuales han manifestado 
que la leclainación se hallaba bien plantea­
da, y que, por su parte, estaban dispuestos á 
hacer cuanto Les fuera posible á ñu de que se 
nos haga la correspondiente Justicia.

El mismo Sr. Presidente manifestó haber 
recibido de D. Francisco Simón y 'I'ont, Pre­
sidente del «Centro de la propiedad intelee- 
tuaD, de Barcelona, una carta, á la que aconi- 
pañah.i una instancia dirigida al .Miubtro de 
Estado, pidiendo U formación de un nuevo 
tnitado de propiedad literaria entre Lúípaíia 
y .México,rigiendo ej actualmente denunciado 
hasta qtie ai|L[éí se termíne; que al objeto ele 
roiaisteccr la defensa de los intereses de au­
tores y editores, acudió al Pn-ma
utrní de Berna, poniendo en su cumictmiento 
las gestiones que se han practicado respecto 
a! tratado de México. El expresado lUtrtiiu 
ha maní restado que ha acudido, para que ha­
gan iguales gestiones que loa practicadas en 
España, al «bindicalo de las Sociedades lite­
rarias y artísticas», al uBuieau Central de 
las Asociaciones de la prensa» y á la * Unión 
literaria y artística internacional», esperando 
que estas gestiones darán por resultado que 
México se adhiera a la  Convención tle Berna. 
Que en este estado recibió una carta de don
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Eduardo Luque AHcardy, aconsejando que 
se solicitara del Ministerio de Estado un 
Real decreto en el que se conceda, á los au- 
toresy editores mexicanos, que gocen en todo 
el territorio'español iguales derechos que ios 
autores y editores españoles, fundándose di­
cho Real decreto en los artículos 460 del 
Código civil español y i,a ;o  del Código me* 
lícano; y como consecuencia de la indicación 
mencionada, con fecha 5 dd  mes corriente, 
se presentó al Exemo- Sr. Ministro de Estado 
Una instanda en un todo de acuerdo con lo 
anteriormente manifestado, sin que hasta la 
fecha se sepa su resultado.

Se dió conocimiento de una comunicación 
del burean Permanetsl que acusa el recibo 
de las 300 pesetas, remesadas para el soste­
nimiento de los gastos de aquel Centro du 
rante d  ejercido de 1903-1093, para ios cua­
les ha connribuído con 50 pesetas el «Centro 
de la propiedad intelectual», de Barcelona, á 
quien se le ha dado donocimicnto de su en­
vío y  recepción.

Se dió conocimiento á la Junta que, con 
arreglo á lo establecido para las pólizas de 
anunciantes, se habían dado por caducadas 
cuatro de éstas, que arrojaban una suma de 
18S pesetas á favor de la'Asociación.

El Sr. Tesorero sometió al examen y apro* 
bációo de la Junta las cuentas correspoo- 
diemes á los meses de Noviembre y Diciem­
bre últimos, las que fueron aprobadas por 
unanimidad.

I-a Junta quedó enterada de todo lo mani­
festado, prestando su aprobación; y, no ha­
biendo más asuntos de qué tratar, se levantó 
' " ' ’ cual yo el Secretariola sesión, de todo lo 
certifico.

M INISTER IO  DE ESTADO

QaRclllerla
CCoít tin u a c iñ n ,)

b). Objetos que devenguen derechos de 
Aduanas y que no sean valores en papel, 

e). Objetos de oro y plata, pedrería, alha­
jas y otros objetos preciosos.

Queda igualmente prohibido incluir en 
las cajas con valores declarados cartas 6 no­
tas que puedan constituir correspondencia, 
moneda de curso legal, billetes de Banco ó 
¡valores cualesquiera al portador, títulos y ob* 
■ êtos que entren en la categoría de papeles 
de negocios.

No se dará curso á los objetos que caigan 
bajo esta prohibición,

.Art. 10. i.° Una carta ó caja de valores
declarados que se reexpida por^variación de

domicilio del destinatario, dentro del país de 
destino, no devengará porte alguno suple» 
mentarlo.

2. " En caso de reespediciOn 1  uno de los 
países contrat.antes que no sea el de destino, 
se percibirin d cargo del destinatario en 
concepto de derecho de reespedición, los de 
seguro ñjados por los pitrafos tercero y 
cuarto del art, 4.* del presente convenio en 
beneñcio de cada una de la.s Administracio­
nes que intervenga en el nuevo transporte. 
Cuando se trate de una caja con valores de­
clarados se perciVnrá, además, el porte fijado 
en el párrafo segundo del diado art. 4."

3, “ i.a reexpedición de un envío mal di­
rigido ó que haya quedado sobrante no dará 
lugar 1  percibo de ningún derecho postal su­
plementario á cargo del público.

Art. II. i.f  Las cajos con valores dccla- 
r.rdos ijuedan sometidas á la legislación dej 
país de Origen y destino, en cuanto afecta, 
por la exportación á la restitución de los de­
rechos de garantía, y, por la importación, al 
ejercicio de la inspección de la garantía y de 
la Aduana.

2° Los derechos fiscales y  loa gastos de 
ensayo devengados en la importación serán 
percibidos de loa destinatarios en el moinen- 
tü de la entrega, Si por variación del domi­
cilio del desnnatarlo, por negarse éste á re­
cibirla ó por cualquier otra causa, tiene que 
ser reexpedida una caja de valores á otro 
país de los que toman parte en el cambio ó 
devuelta al país de origen, aquellos de los 
gastos aludidos que no sean reintegrables en 
el momento de la exportación, se repetirán 
de .Administración en Administración para ser 
cobrados á cargo dcl destinatario ó  dcl re­
mitente.

.Art. r í. t.''Salvo en caso de fuerza ma­
yor, cuando una carta ó caja conteniendo 
valores declarados se haya perdido ó haya 
sufrida en su contenido sustracción ó dete­
rioro, el remitente, ó á petecíón suya el des­
tinatario, tendrán derecho á una indemniza­
ción correspondiente al importe real de la 
pérdida, sustracción ó deterioro, á no ser 
que el daño fuera consecuencia de culpa Ó 
negligendn dd remitente ó procediera de la. 
naturaleza dd  objeto, y sin que la indemni­
zación pueda en ningún caso exceder de la 
cantidad declarada.

En caso de pérdida el remitente tendrá, 
además, derecho á que le sean reintegrados 
los gastos de envío. Sin embargo, pl derecho 
de seguro queda en provecho de las Admi­
nistraciones de {fórreos,

2.  ̂ Los países que estén dispuestos á 
aceptar ios riesgos procedentes de un caso 
de fuerza mayor, quedan autorizados á per-
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cibir por este concepto un sobreporte que 
no exceda de los límites marcados por el til- 
tíiDO apartado del párrafo primero del ar­
tículo del presente Acuerdo,

3. '  La obligación de pagar la indemniza­
ción recaerá en la Admínistracióu de la cual 
dependa la oficina de origen. Se reserva á 
esta Administración el recurso contra la A d ­
ministración responsable, ó sea contra aque 
lia en cuyo territorio ó servicio huya ocu­
rrido la pérdida 0 sustracción.

En caso de pérdida, substracción ó dete­
rioro en circunstancias de fuerza mayor, en 
el territorio ó servicio de un pafs que acepte 
los riesgos citados en el párrafo segundo aii- 
teríor> de una carta 6 caja conteniendo valo­
res declarados, el pafs donde haya ocurrido 
la pérdida, sustracción ó deterioro, será 
responsable del daño ante la Administración 
remitente, si esta última acepta también, por 
8u lado, los riesgos procedentes de casos de 
fuerza mayor, ante sus propios reuiítcntcs, 
por los envíos con los valores declarados.

4. “ Mientras no se apruebe lo contrario 
la responsabilidad será de la Administración 
que, habiéndose hecho cargo del oljjeto con 
protesta, no puede probar ni la entrega ni, 
eti su caso, la transmisión regular á la Admi­
nistración siguiente.

3,'̂  .El pago de la indemnización deberá 
hacerse por la Administración remitente lo 
más pronto posible, y, á más tardar, en el 
plazo de un a fio, contado desde el día de la 
reclamación.

La .^draÍQÍstraciOn responsable estará obli­
gada á reintegrar á la remíteme, sin retraso, 
y por medio de una letra 6 de un giro por 
correo, el importe de la indemnización pa­
gada por la segunda.

La Administración de origen queda auto 
rizada d indemnizar al remitente por cuenta 
de la Administración mediadora ó desttnata- 
ria que, recibida la redamación, deje pasar 
un año sin dar solución al asunto. Además, 
en el caso en que una .Administración cuya 
Tesponaahilidud esté debidamente compro­
bada se hubiera en un principio negado i  
pagar la indemnización, habrá de tomar á su 
cargo, además de la ínrieinnízación los gas­
tos accesorios que resulten del retraso injus­
tificado puesto en el pago.

6. " Queda entendido que no se admitirá 
la reclamación sino dentro del plazo de un 
año, contado desde la imposición de la car­
ta con valores declarados; pasado este plazo 
el reclamante no tendrá derecho á indemui- 
/ación, alguna.

7. “ La Administración por cuya cuenta 
se haga el reimegro del importe de los valo­
rea declarados c|ue no hayan llegado Á su

destino quedará subrogada en todo.s los de. 
rechos del propietario.

8. “ Si la pérdida, sustracción ó deterio­
ro hubiera ocurrido durante el transporte en­
tre las oficinas de cambio de dos países li­
mítrofes, sin que fuera posible comprobar en 
cuál de los dos territorios se ha verificado el 
hecho, las dos Administraciones en cuestión 
sufrirán eS daño por nlitad.

La misma regla habrá de seguirse en el 
caso de cambio de despachos cerrados, sí la 
pérdida, sustracción ó deterioro hubiera 
ocurrido ec d  territorio ó servicio de una 
Administración intermedia irresponsable,

9. ” Las Administraciones dejarán de ser 
responsables de los valores declarados conte­
nidos en envíos de los que se hayan hecho 
Cargo los interesados mediante recibo.

,Art, 13, i.o Queda reservado á cada país 
d  derecho de ajdicar á los envíos contenien­
do valores declarados, dirigidos á ó procfr' 
dentes de otros países, sus leyes 0 reglamen­
tos interiores, en cuanto no hayan sido dero­
gados por el presente acuerdo.

3.° Las estipulaciones del presente Acuer­
do no restringen el derecho de las partes 
contratantes í  conservar ó establecer acuer­
dos especíales, así como á mantener 0 fundar 
uniones más estrechas, con objeto de mejo­
rar el servicio de cartas y cajas conteniendo 
valores ded arados,

3.“ En la relaciones entre .Adiüinistra- 
ciones que se hayan puesto de acuerdo al 
efecto, los remitentes de cajas con valores 
declarados pondrán á su cargo los derechos 
no postales que pueda devengar el envío 
dentro del país de destino, mediante una de­
claración previa en la cficina de origen, y 
obligándose ú pagar, á la orden de la oficina 
de destino, las cantidades que está ültinia 
indique.

Art. 14, Cada una de las .Administracio­
nes de los países contratantes podrá, en cir- 
cunsi.andas extraordinarias que justifiquen 
esta loedida, suspender tetnporálinente el 
servicio de valores declarados, tanto para el 
envío como para el recibo y de un modo 
general ó parcial, á condición de dar de ello 
conocimiento inmediato por telégrafo, si fue­
ra necesario, á la Administráción ó Adminis­
traciones interesadas.

Art. 15. Los países d éla  Unión rjue no 
hayan suscrito el presente acuerdo, podrán 
adherirse á él á su petición y en la fonna 
prescrita por el art. 14 del Lonvenio princi­
pal para las adhesiones ú la Unión universal 
de Correos.

Alt, t6. íjas Administraciones de Correos 
de los países contratantes reglamentarán la 
forma y el modo de trr.nsmliirae las cartas y
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tajas can teniendo valores dedar ados, y adop­
tarán todas las de:nás :nedidas de orden ó 
detalle necesarias pata asegurar la ejecución 
del presente Acuerdo,

Art. 17. 1.® En el intervalo que medie
entre las reuniones previstas por el ait 25 
del Convenio pnndpal, la Administración 
de Correos de cualquiera de los países con­
tratantes tendrá derecho á dirigir i  las de­
más Administraciones participantes, por con­
ducto de la oficina internacional, proposicio­
nes relativas al servido de cartas y  cajas con 
valores declarados.

Para que sea puesta en discusión cada pro­
posición habrá de ser apoyada por lo menos 
por dos Administraciones, sin contar aquella 
que la hubiera emitido. Cuando la Oficina 
internacional no redhaal mismo tiempo que 
la proposición el número necesáiio de decla­
raciones de apoyo, quedará sin curso la ¡iro- 
posición.

1.® Toda proposición se someterá al pro­
cedimiento deierminado por el párrafo 2.“, 
art. 3Ó del Convenio principal.

3," Para ser ejecutorias las proposiciones 
habrán de reunir, á saber;

1. “ La unanimidad de votos .si se traía de 
agregar nuevas disposicinnes ó de modificar 
las del presente articulo y las de los arts, t.“, 
a-", 3-“. 4-  ̂ 5•  ̂ '5". 7 l í  y í 3.

2.0 UoB tercios de los votos, si se trata 
de modificar disposiciones del presente .Acuer­
do, que no sean las de los arts. i.'A 2°, 3,°,
4 .“j S-", fi-“. 7 A  8.®, 12, [7 y iS.

3. ° La simple mayoría al ¡soluta, si se tra­
ta de interpretar las disposiciones del pre­
sente Acuerdo, salvo el caso de litigio de que 
trata el art. 23 del Convenio principal.

4. " Las resoluciones válidas serári sancio­
nadas, en los dos ])rimeros casos, por una 
declaración diplomática, y en el tercer caaoj 
por una notificación administrntiva, en la 
forma indicada por el art. 23 del Convenio 
principal.

5. “ Cualquiera modificación ó resolución 
adoptada no será ejecutoria hasta tres meses 
lo menos después de notificada.

Art, tS. t.* El presente Aonerdü cni[>esa- 
rá á regir el i.^de Kticro de iSqq y  tendrá 
la misma duración que el Convenio princi­
pal, sin perjuicio del derecho reservado A 
cada país á 1 ctirarse de este Acuerdo me­
diante aviso dado con un año de nmicipa- 
cíúti por su Gobierno al Gobierno de la C o n ­
federación suira:

2. <j Quedarán derogadas, desde el dfa en 
que se ponga en ejecución el presente Acuer­
do, todas las disposiciones convenidas ante­
riormente entre los diversos pafses contra- 
tames ó sus Administraciones, en cuanto no

sean conciñables con los términos del presen­
te .Acuerdo, y sin perjuicio de las disposicio­
nes del anterior art. 13.

3.0 El presente Acuerdo será ratificado 
tan pronto como sea posible. Las actas de 
ratificación se canjearán en Washington.

En fe de lo cual, los Plentpoteociorios de 
los países antes enumerados, han firmado el 
presente .-Acuerdo en Washington á 15 de Ju­
nio de 1897.

j5í i-mtiiuJirrdy-,

C O N V E N IO
sobre propiedad literaria , c ieatifica  y  ar, 

tis tic a . c e le b r a d  entre E spaña é I t a ­
lia , el 38 de Julio de 1880 .

(Conduiión),

V en fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
respectivos lo han firmado por duplicado y 
puesto en él el sello de sus armas.

Hecho en Roma el 28 de Junio de 1 SSo.—  ̂
[L, S.).— Conde de CoeUo de Portugal, — 
(L S.).— A. de Peí role ri.

El anterior Convenio ha sido debidamen­
te ratificado, y las ratificaciones se canjearon 
en Roma el día 24 de Julio último, quedan­
do establecido por un cambio de notas que 
ha tenido lugar eúlre los dos Gobiernos con 
tratantes, y con arreglo á lo que dispone el 
an. 7.® de dicho pacto, que empezará á regir 
el día Tj de Agosto del corriente año, fecha 
en que termina el Convenio hoy vigente.

NOTICIAS
Se ha recibido en esta Redacción, con des­

tino á la Biblioteca de la -.(Asociación de la 
Librería», lo siguiente:

He los S h c iik íIc  J u b e e a  E lcr

'iIjos hermanos Ripi-, obra q.scrita en fran­
cés |)0r Julio Verne. Versión es|ja£lola. Tres 
cuadernos.

De U. ,t. B o Isl P e r r o r .  de Lima: 
«Mapa geográfico é histórico del Peri!>, 

por el ingeniero P. .Amadei, Trabado en co­
lores y á la vista de los mas recientes puhii- 
cados.

Lie l>. >1. H n n c c i, de Barcelona: 
í| ,á  Estrella Polar en el mar .Artico f. Pri­

mer cuaderno.
De I*. f  ra iic iito o  y

de Barcelona:
«El Canarioi, Un volumen.

ele A. MArso, Spui Ilornieuei^iidó., 'J2 d̂ jpkaH-d-a.

Se

inram ienio  de Madrid
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VE U  L IM E ft íá , EE í i  i m E S i r i  Y DE L íE  [NEDSTEIAS m  CDHCDEME í  LA fAEElDAEll}]! DEL UEBO
MK P ITJ il.IC A  E L  V  V  t e  O K  C A D A  HHM

S i Jmn crcatía pitaeí anttahs f«ra hs itHertí ¡odes lie la Ajotiadán lit la Ubrirla,
<BH vttBt jíiauntoi dtl io  al per toa.

TaUd Iaí s^Krípcicmes ccmo tos pedidos de aonncioa, debeo *enir icoDipinkdoí de su importe í  1i ordea 
del Sr. Tesoiero Contidor de !■ AtociacLAn déla librería, calle de D. Maotiel Fem&ndez y Goniálet, Tg.

i n — A N U N C I O S

i X T D l C r S  S S  „A .lT C r3:TCX.A.:b7 7 S S
Aviso. (Avis.)....................... ....................  ‘̂ 4 Hemlndez Barrios (R .) ......... .. ■ « + * «-  »3
riailly-ñailliire é Hijos . . . . Hiersemami (Karl W .)............. . .  *4
Boyveati et Chevlllet............ Llordaclis (Juan).......................
Brockiaiia [F. A .)............... ....................  14 S!leii£ de Jebera, hermanos . . . . .  tS
Caliatit et C " '_______ ____
Capdeville (E.)......................

Siiárez (Victoriano).. . . . . . . . .

l i b r e r í a  d e  E D M U N D O  C A P D E V I L L E
p la za  da Santa Ana, ft .~M At>RID

A C A B A  O E  B U a U C A R S E i

L A

l'üa

w -:k : .  B T J K ^ T O is r ,  c .  ie j .
OBRA INOLBA TRAOUCíDA D t LA SEXT/i EDICION ERANCESt

por DON A N G E L  RED O N D O  Y  DON M e A N O V flS
JUalHADl CIFN 29 f UM tifRyOG  ̂lAUlNA FUEM DE TEm,

V excstías y PAGcmuMULUTOB. MODEiANESlMOŜ  smeoG|.pci3 ¡dk la4 »*bj-okb
ruaUCAClfHíLB nCTKAKJKKAS

Uu lomo en S.° de 3gS pdglnas...... ........................... 3 fS O  pies.
Da venta en los principales rstabtecioilentDi de attícijlos pAra la Fmogralía y librerías de EspnHa 

y Uliratnar. ,

El éxito siti precedente nleansado pm esta obra en Inglnlcrra, donde cueoU ya qgn daca ediolO' 
nes succsires, y Erancta con >eia, la coloca en lii] r̂ preferente entre los libros que traten del arle 
rotoj’rificD, y constituye, ampliada con noaísintoa procedamiantos de i'efarzadoreep  
virajea, reveladoreaj etc., un vaAnnutm  i  iitdiapenaable para indo aficionado 6 
profesinnal.

Ayuntamiento de Madrid
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SAENZ DE JEBERA HERMANOS. Editores-Libr?ro8.
Campomanes, 10.^ M A D R ID

A C A B A  O B  /^ U B L tC A R S E í

LO S

HERMANOS KIP
N O V E l ^ A  E S C R I T A

J'TJX alO
—  ^  --

Versión española formando 
tres cuadernos con profusión 
de grabados intercalados en el 
texto.

Precio de cada cuaderno UNA peseta.

Se halla de venta en todas las 
principales librerías de España 
y América.

Ayuntamiento de Madrid
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3 3 . L i b r e r í a  G e n e r a l  d e  V I C T O R U t N O  S U f t R E Z
AS, P K E C I A n O S ,  4 8 —M A D R I D

>

menéiideB PldaL — nPiitrns üe Yti(¡ufii, Male- 
ricilea âra su «ludio, pqi D. RatoAti Meododai 
jí’idal, do la Rea! Acadeioia EipaAoli ¡f caled rálicu 
do U Univorsidflú Ccnlral.— Madrid, 1902, un 
folleiu de S8 pdginas cti 4.̂  y una 'áitloü, ¿ peBetas- 

(lOIigiiirĝ aLiL y  caciquiBino eoioii la Igrnaa 
aciual le gobierno en Espada. Urgencia y modo de 
caiubiaelae. tnlrmaeidn en el Ateneo científico y 
literario de Madríd apbre dícbo tcmat pnr lot leQOr 
(el Maura, AUi. Hnrcía de Alalii; Banilla y Ban 
Mitnín, Calúecdii, Cámara agrícola de Torioaa 
Cámara ngncola del Alio Aragún, Vtreunde de 
Campo Grande, Canali, Ciiaña,; Aliamirn, Buylln, 
Posada, Seta, Bello, Bentlo de Endant, Fernándct 
Brilla, Alcáraie, BI y Margall y otros Citarcnia y 
cinco más individuos. Rcsuiaen de la InrorEDaeidn 
par D.. Joaijuin Cosuih Publicato la aeccidii de cien­
cias hiild.ri cas del Aicpeo,—Madrid, 1903; un tomo 
en 4 .“ . i.y peaetas,

Foloro.— npstaiuas lumiilarea de peraonajés 
cspaBoles de luf sigtóâ til al XVila, copiadas de ¡01 
Origínalas, con laxto Mcgrafico y ducrlptívo, por 
IJ. Vieenle Bolera, Prologo de El Conde de Cedlllô  

Madrid, 1903 un lomo ctl folio, futolijiias de 
Blaiisier y Metiet, 7,50 pesetas.

Valbuana [.Amonio de}, iMiguelde Escalada), 
~nR1pio9 Ullradiarinoitj, MonlOn rt", coit el re- 
trnlu del aulor, 3 pesetas,

OBRAS DEL IVUEMO AUTOR

Rinios ARlETOcx/licos (scata edicidn), un 
lütho en S.n., ,, ....... i

KiI'JDs arauiaiicos i tercera ediciín), un 
ionio en 8.*............................... .... 3

PaSclai

Ripios vuiniaiiss [negurtda rdíctiln), .un 
icnjiQ en S,“ . 3

Rteuit ULt aaMARtSCiS (primero, segundo y 
tercer inonidii, segunda edlcidn; el cnaKo 
moritdn nuevo), cuairo lomos en 3 .” . . . .  la 
[;jc venden separados.)

Fe DE ERRATAS HEU DlCCIOTTARro r>E Ijt 
Acaurmja [lercera edlciín), cualrn to-
pioa en ..............................  , . , . . 12

(Se venden reparados.)

OESTROiígs i.iTEttanius, un tomo en E.” . .. 3

Atiu* tukhia (novela), un lamu en 3 .*’ , . . .  3

La CuNDJCSa de BaLEkzUela [tiuveía.—

[A BÍ¡EN TlÉMPOl {id, I-- iKPONBEt'DEJlClA
[id.) La PElrEliA i>k tiíDirtios (Id );—Ma- 

TAUDBPDaiBfíd;)—Estas cinco novelasen 
un sulo volumen can e) lítnla de NoveCas 
MRNUEES........... .. . . . . .  J

CapOi.I.dS de MpVEi.a [segunda edición), un 
lomo en 3 ,", ................................. 3

AaHJDHl.EK> POl.hTCDS V Ll'l'EHAKIPS, duS
temos en 8." ...................     f f

(Se venden separados.)

K Enojos, (eurrón de ene utos humorísHcos), 
un tomo en $ ' .̂........ .....................* . 3

Jdünjdsif ^̂ KEIt-I.A [hiagraEi crítica].. .. I

PsMiHD Bi.oi [iriduceión de Paul B'cva!].. . i

Cuentos de afeitar [en colnburación}, 
edición i l u s t r a d a 3

SOUHE El- OICÍOKTr UEL KÍO Esl.A (cOlt LUI 
mapa)...........  3

Palacio Valdes. aldea pcrdida>i, noveía-poem i de eoitu o'ires ctmpetiitiií nn tomo en 8,'
mayor, 4 pesetas. La* precios marcad*] mn para Madrid, _

Ayuntam iento de M adrid-
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Sección de BIBLIOGRAFIA AMERICANA BB LA LIBREÍA !
A L S I N A ,  N Ú U  6 0 0 . E S Q U I N A  B O

B IB L IO T E C A  D E  L A  JU N T A  D E  H ISTO B

T O M O

Historia de la Conquista del l
ron

T J n i i I D E E - I G O  S
c o n  i i í T R O ü t r c o i o i ^ H í S ,  h o x a .s  ^

POR EL t e n i e n t e

DON B A R T O L O
presidente de u

V íl.

S E 2 S T O Í 2 ,  B A . I v a : x r E I j  a . ,  i
'  P ÍÍO F E S O R  D e  H H Q UEO UO GÍA ftCtlE

D E p IU O S O F Ífl Y  U E T R flS  D E  U fl U fH V E R S lD ñ D  D E BU EJ^O S A I R E S  Y fiP C A l

Con verdidEiD pUcer anuncii tuiestrn caíei edilorínl Ik prAkimit piiblicacidn dd primer vúlumen de le B ib lio teca  h 
un tenlru preiidido poT el «S o r Teníanle General D. Uerlúlümd Mitre, y del que fotmi. pirtc el niií dljllngijíilú HlíCleíi i(í 
qq” le teieie. ipiittcióii llena un vacío sciiiíeId en tu liteTelura necíunal, puee hnjl* el prcDeme no ííu puede clirr un cu.

El pricnei tomo, que apicucurú bíeveineniT, contiene la Historia da la conquista d e l R io da la FlatajT^iv^ag- 
de Uuenoí Airei,.No abülnnlc »er lit obra de Schiníllol [cl.llíreuicnlc CúltúciiU, loa irtñofeS de la Jutiltt han Cfeid̂  ínidíeii 
a Ib fundac án de Euenog Ajíes, y por no haber de elli, y *  que no una eilldó'ii críikji, por lo lucnoi lina ícprujlueeî *' e*»C! 
que correEi impresas se butJan plagadas dt errores de tal Imporlancía, que no s6fo alteran el conccpCn, sino que caraliî u la nu 

La nueva edkidn, h«lin por. le JunUE de Ilisloria y Numúniiitica Amcrlcans, lu «ido iiaduoida del (esto akinifi que o 
le sirve de Comentario, son obra de D. Ssiuuct A, Lafiins Qucvcdo, profesor de Arquealogíi Americana en la Vsdli»tl dt 
fECDuocida eompeiencia en la rnstcrii noa calme dc todo elogia.

La obra va precedida de unanoticln blo-bib1iogril(ica robre flderico Schmldel y su historia, por el leftor Teíl'’̂ '* Gei 
Ademds, Como epdqdices ictirMoilos y compro bal arios, se publican vanos Intcrrsautes dacutneutot, algün(H<l' ®Ho» ■ 
Deseando piesentar la obra de Ja maoeti mns'cuidadA, «  publicatdn las cnricsístmas ilustraciones que dgurac In od 

oeliü, adeiniís de un mapa de Sod América. Dichas II Ultra clon es tiencii un interés particular, por reproducir esoéi'**̂ * I"' 
indumentaria, etc., de los primitivos bebitaULuS del KÍO de la riiitn.

Los voldoienes que ApnrecerdB á coutiuuacién del que nos ocupe serán un imparuntes como éste. Se publícW*" tton 
territorio que fué virreinato del Kfo de 1i Piara.; cius reproducciones, siempre que fuere posible, serin anotadas 1 'ttenn 

También ce Hará piefcrencíu á las metnoriss inédítcrs de los préccrcs de nuestra independencia, muchas de ell*̂  *1'  Csp 
S« traducirán Jss iuleresenles obras, llenss de curiosas observaciones, de los viajeros eklranjcTOs que con diftŵ tka pi 

piensa Incluir lambjén en su üiblíoiccn la reptoducddn de loa anís importantes pcriddicoa que vieron la luí pdhl'̂  lai

nDVERTBilV(2 IA .— E « ta  B i b l i o t e c a  c o n s t i t u i r á  una e s p e c ia l id a d  por  lo esmerado de s  
E l  t i r a je  s e r á  de un núm ero muy re d u c id o  de e je m p la r e s .
A la s  p e r s o n a s  tiue desee n  s u s c r ib i r s e ,  lea ro b a m o s  n osettv ien  su  d ir e c c ió n  paro tenei 

de su p r e c ia ,  que d e s d e  luego  pudem us a d e la n ta r  s e r á  e x tr e m a d a m e n te  m ódico , retai

Ayuntamiento de Madrid
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SRKlA DEL COLEGIO.— CASA EDITORA FONDADA EN 1830
H UIN A B O L r l V A R  —B U E N O S  A I F  E S __________________________________________________

H IS T O R IA  Y  N U M IS M Á T IC A  A M E R I C A N A

leí Río de la Plata y Paraguay
POR

J O  S C H I I S ^ Í I D E L
T A S  Y  A F É X I O I O S S  A C I ,  A  n  A T O  R I O S

. te n ie m t e  g e n e r a l

rOLOM É M IT R K
iSIOENTÉDE LA JUNTA

V ÍL

L J L i n O I T E I  Q , “C r E J V E 3 D O
iOGÍA A í t lE P i lC A f iA  H f i  l i f l  F f lC U U T A O
;S Y É H C ñ R G ñ D O  D E  bfl S E C C lÓ r l  D E  U IIM G Ü ÍST ICR  D E b  m U S E O  D E  U R  R U R T A

Biblioteca d« la Junta de H lstq r la  y N um ism ática  A m ericana. Su edición, hecha bejn los auipieios de 
>aÍ4lf> uWleo tit c»critore£ y ĉ iurliaios d* Uiienni AircJi, t% 1* wiiijor guranlí» di U *crictljií5 y vnlor ciintiíibo de li Eibltolcca 
ucde ci»' lili cui:r'()o de olíra» pmenUdu cu erideu, cameeicadas y ntmudAB por vordaderoa petitos en U niaieríi.
P l f t t s t J eacritiifc por uno de auí iClntÉi, UldcHco Schmídel, compin̂ ro dt D- í'cdmdc MendDiSj el priíncr fundidor 
m Cfddú caijTrrikrUíí inicUr ĉ n din ]i ÜibUoiiCa, ycf iriiars* de Ii primera historU de lov luctsoi (̂ tic preccdicr&n y liguieron 
píndticCÍ̂ í* tsacla en caaitllqno 4el virdidefu texlo líuinán de lit prodüccídn de Schiíiídel+ Las Únicas doi ediclotiei eti cApAlIoL 
uti li hOiDendiiLbra di luĵ arê . y n4n iníiŝ  mtichos pfirfüfos bin sirio ctreenado?, otícdecietido quién sibe d qué pmpúiitoi*
LO ülcfflíci*F oriftinal eu oomem en MuniEti, '¡'Aiito la Uaduucidn como !i> numercuii anotscioiiM y detenido prefacio qnu 
u ]h de FtlDsofii y Lctrai de liuino!) Aiies, y eticarĝ ido de la seccifin tle LlngUiMÍci -del Muaeo- de Li.£4 ita, cuy*

Gcfiprrtl D . ítirtolorré Míete,
Igmiin que permanecían ailft inéditos, ' j  Jt
t edición iMirta de Sctimídelf hechi en Nufecnberg en 1599 I-cvinns líulaia»̂  lag que &an en mlmero de díer- y
ir cjccrtflj de Ufl qnt ha iido lescigo Sdimídet̂  y por tUr, aí ro niia idea exicû  por lo menos Bproximida de U forma de pobUci6n̂

preferencia I&A obrM meditas 6 casí desconocidas por lu rire^a, que se reñenn i  la primlliva bistoría del uftíio 
Otadir V por espeĉ Alistis en In materia.
3 de eRpiial importancia paraU húloria de ouesiro pafi,
con ptop-ftíitos y tnoiivD-5 viiitir&n t i  Rio dé 3a PUti; y como s-í esto no- fuese por si soto u-n vfcsio pro r̂aTuap ta Junta
tiE Iss prlmerfts épocas de BUCfllra vídá rmcÍOA:ll — C a b o u l  y  C.*, libreros editorcif rwcíwrVí ífí -P J'

su e d ic l6 n ,

■ n p í ir í  t e n e r la »  p n r  a n t i c i p a d a  al c o r r i e n t e  d e  1e>9 v o tú m e n C A i|u c  v a y a n  a p a r e c i e n d o i  a s i  c o m o  
Ic o ,  1̂* r e l a c i ó n  á l a  i m p o r t a n c i a  de lo» t r a b a j o s  q u e h a n  d e  p u b l í c a r s e i

y

Ayuntamiento de Madrid,
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REVISTA MENSUAL DE mmiECÍHJÚIíl̂  DOKÉSTIC;̂  Y MODAS

-Y Eedaflciin y Adminlstraoliii: EAXLIT-BilLLIEHE É HIJO3
P I,H Z n  BE S B N T H  n N A , 10. M B D R IB

:......... . .
La Nlujep en su Casa^ úiiu Jm superado á 

«peraiiins .le loa ediiorci. vn i  «rilrar tn el seeomio nfto dr 
rxíatencb. lía ur.ti blevisii rjue. íin ser exetaaivamente de liliorcs, 
tiene esta pane Iraudn extroaMnente ir se ocupa de toJo lo rjuc 

puede loteresur S la mejer para facilitarle el arreglo de su cass; creemos sattifaccr dmnclias sefloras tiur 
nos han escrito íepeiidas eecea pidiéndonos un ptrjddtcc de la índole del que hoy lea Dlrecemos,

El lexio de L a  Mujep en su C a s a  c* de lo más vuiisdo y íietie siempre á sus leaorusil 
corriEete, tanlodc las laborea nuevas como de Inj modas del dta; ac divide en Im ireJ SECciones principales 
siguientes;

SeccIAn de labore^»—Esta seccidn compretnte dos partes distínius; i/', la boja de labores 
dibujabas al tamaJlo naiütal. que v» fuera del teclo, fácíiinente decaltuble en cualquier icjido, segdn lo 
exija in labor, y a.‘ . ct texto ilustrado con nuiuerosos dílrujos y fotogrAlfn» de las Inboces terminadas, con 
Iii descripdÚD detallada dt todas, manera de hacerlas, tnonutrlas y precio del coste del mnícrial qae se bu 
de emplear CE ellas, procurando siempre dar gran variedad de labotes eti encajes, bordado Illanco A de 
colora, sílliE, Lftpetcs,. etc.

S e c c i ó n  de e c o n o m ía  d o m é s t i c a . — Esta 
aeccidn treta del arte culinaria, del nile de amueblar la 
Cosa, teparicidn de muebles, recetas dtiles pora la 
eanservacidn de las airurnlirav, ele., del corle de vestidos 
y ropa blnncn. ete,, etc.

En ñn, en la S e c c i ó n  de modas da î aljndo! 
de los dllimis modas, tanto para liis jefliirsa como para 
03 niíías, y  la descripción de lastrajes.

L A B O R E S  E M P E Z A D A S
hara facilitar la conreccián de isboies, y en vista de 

iadiiicuUaü que encuentran umehas senorns, sobre tuda 
en pequeass |iohlaclones, para procurarse el niateiial 
necesario pora hacerlas, Bdeuiás jIu Iu molestia >!e lener 
que reportar los dibujos sobre las telas ó iitantlarlea 
dibujar, La M u j e r  en au C a s a  puMísn í,/;.v>iiri 
can iaiarti ilíiajaíítif y  inipiía fHt con lodo el mateTÍal 
necesario para tenninarlas, í  nn p-ecio su mímenle ceaaómic. 
í  conttiinaclún.

Ademis, la .adminisimclún de L a  Mujor On su Cnsa procura ,1 las sellorss su se ripio roa, i  un 
precio suinitoentc econOnuco, empecidas y con todo el juaturiat iiercsurio para hacerlas, todatt las 
l a b o r e s  que van descritas en el [teriAdicn y de las cualesntempre tiene existencias, ’

l ’ K lSC IO B  I IK  L A  S U S C R IT 'L 'IÓ .N :
1.* ediciOn-

LSEon tiHPiritaiM iir;i, MKs nx prcrKStriftv, 
Tjiptiir aupañoerig a iX  cjl 
como po.lnln ver por l i  tarifa que va

j i  nibnrtvs (lia Uliaia

tnipczaditii ,̂

m aRú

MAflriii. 6pu.|lVavinc. 7pt«>

2 s*  e d l c l ú n * C il lc iñ n u

.ti niltnercin fi:<iii 5 Ub^i^i ts niiiuerthi j.coEi (■  laljiúTa

dibuJhdiLs y CCa|jC7MtjlLt1,

üeJ aPo

Mhuli.kl pEii L-'roviTiCa 14 jiiji

IIH j SHĵ

Iñ  Pad t̂;lci l̂d. lOsOO yt. 
Previo. 2 1  — {Ptî tíjií:, l ii t íO  —

4." «dlet6ii.

1̂ 4 a 2
prtiji-Fj-iilrt-u''-

m .iftrt I Fhlft 
MKKb<

Latiruei

TÍ.B5
I

Madncl. 30 pgi.;16 pu. í  pn. 
Próvinc. !J4 —  ! lS  —  D —

líl te je to  d e l  p e r i ó d i c o  e s  ig u a l  p a r a  t o d a s  l a s  e d i c i o n e s ,  que »c diferencian enir*̂  
sí sólo ¡lo- *1 udrusio de lab irei umpeíidiis q.ie ve reedtíU ti nA í. Lit «u.scrjpctoitea rinpiexin en Bnuroi 
Abril, Julio y Octubre. La Muj>r etl s u  C a s a  se iniblica el ¿5 de ead* 111 n,

D E S C U C N T O  A  L O S  L I B R E R O S :  l O  P O R  1 0 0

af
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R. H E R N Á N D E Z  B A R R IO S  Y C."
——

L IB R E R ÍA  D E L  H E R A L D O
Calle d e  Alcalá, n ú m . i 8  (Palacio d e  la  Equitativa).— MADRID

Esta librería, la mejor surtida de todos las de líspaita. se dedica especial mente á la ex­
portación a provincias y al extranjero, i  ctmiliio de tina modestísima comisión.— .^dinite 
su ser i pe iones p^ a todos los periódicos y revistas del mundo.— Súminiscra j^ratuitamenle 
cnantOE datos bibliógráñcos se la pidan.— ,\cepta cnabjuier encardo (]iiese la canfíe relacio­
nado con la librería.

Su le m a  esa T R A B A JA R  MUCHO, B IEH Y B A R A TO

R. HERNANDEZ BARRIOS ET C.‘"
L I U I t A i n i K  I t V  U m i A L D O

C a lle  de A lc a lá ,  n ú m ,  18.  —  í T l f l D F í i O  — ( P a la i s  de  1‘ E q u i t a t l v a )

 ̂ Ceit librairíe, la inteux nasorlíe de tontos en Espagne, Iravaille spícialeinent ü l'e.xporta- 
ióni r lítr.angír dís. livrej é-liiéi en e3pa?itol, orlginaux ou iradtiitg. conEre une tris modéréei 
commissión.— Elle admei des sousciiptionts á toua les jmimaux et revties du monde,— Elle 
joum ii gratis tenis les renseigneraenis bibliograpliit^iiea sur demande.— Elle acepte toute 
cominission concemant la libtaírie.

Voici sa divise: T pavailler beaucoup, bien el faon marché.

R, H E R N A N D E ^ B ^ R I O S  AND C
H ERALDO ’S B00KSELL,Efiy

G a lle  de A l c a lá ,  núm. 18.— M A D R I D — H E q u ita b le »  P a la c e ) .

It !s tbe besi ¡issoried in Spain; partlcülarly the espoot to foreign countries che bocks 
edíted spanish, original or translated, against oite very reasonable cotnraission.— She adniit 
sübstnplfcns to all newspapers and revíetvsof the world.— She grives gratis all bibliographio 
references on demand.— Slie adtnets ntl coinnsission concerning the booksellery.

R ere is üteír dcvtce; T c  w o r k  m u c h , r ig h t  a n d  c h e e p iy .

R. HERNANDEZ BARRIOS UNO C. lE

BUCHHANDLUNG DES HERALDO
Calle  de A lcalá, núm. 1 8 —M A D R ID —Im  Hsuse der Equitativa.

Hat das reíchste BuchUsger in ganit Spaaien; besorgt besondeis den Handel init den 
Wérkcn spanischer Scbriftstellér nacli dém Aiislande, g e g e n  Tnüssigc Vergülung; ríimmt 
Abonnemems auf alie Zeitutigcn und Zcitseliriften der Erde ati; e r i e i l t  auf Wunsch gratis 
bibliogrftpliische Auskünfte und sítbernímmtdie Atisftüirungaller burhhiindleriadien Aiiftriíge.

Ihr Wahlsprudi: Regsam, gul, billig

Ayuntam.iento de Madrid_,
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I j I t í i r t O S  U15 I j A I S Í C K

D B C O A N O íIS

HOYVEAU & CH E V iLLE T

1 2 ,  RUS DE DA HANÍJUfl.— PARÍS

Salüiíiry Casuo.— i Indice de Ibs glorias 
de la casa Partiese i.

KARL \V, HIERSEMANN

LEIPZIG

Balaguer.— Not. de drama lírico.
Hilbner.— Arqueología de España.
Actas de las Cortes ordin. y 1814.

¥. A. im O C K H A U S

LEIPZIG

Archivo portugués oriental, completo.
Dan vil a y Collado.— El poder civil en Es­

paña,

Blanco.— Hiedo o ario geográfico de nolivia. 
Carrascos— Descripciím geogrdficii y est.adls- 

tica de la provincia de Santa Ke.
Medina,— Las monedas chilenas.
Félis.— El tabaco.

LIBRERIA DE JUAN LIAIRDACHS

iLARCEt-ONA

Bernal Dlai del Castillo,*— Conquista de 
Nueva España, la edición de un tomo fol.' 

ÜHoa.— Noticias secretas. Un tomo fol. 
Bobaiiilla.— Política de los Corregidores. 

Dos tomos.
Torrente,— Rev. Unión Hispano-.Americana. 
Sülórzano.— Política indiana. Dos tomos. 
Torquemada, —̂ Monarquía Indiana, Tres 

tomos.
Mexia.— Historial impeiial. Un tomo.
A cadem ia. —  Dice ¡o nario de A 111 oridades, 

Madrid, 1729. Tomo U.
Que sean buenos ejemplares y precios eco- 

□ómtcos.

A V IS O

S u p l i c a m o s  ó  lo a  s e ñ o r e s  e d i t o r e s  d e  t o d o s  l o s  p a í s e s ,  q u e  r e m i t a n  

d i r e c t a m e n t e  á  l a  e iB B I O G I Í f lp í f l  E S P H Ñ O U f l  d o s  e j e m p l a r e s  d e  s t i s  

a c t u a l e s  c a t á l o g o s ,  y t o m e n  n o t a  p a r a  s e g u i r  r e m i t i e n d o  l o s  q u e  e n  a d e -  

a n t e  p o n g a n  e n  c i r e u l a e l ó n ,

J Í L ' V ^ I S

m ,  CD. l e s  É d l t e u r s  d e  t o u s  l e s  p a y a ,  s o n t  p r i é s  d e  b i e n  v o u l o í r  e n v o -  

y e r  d l r e e t e m e n t  á  la  B l B L i I O O R R F Í f i  B S P A Ñ O L f l ,  d e u x  e s t e m p J a i r e s  de  

l e u p s  a c t u é i s  c a t a l o g u e s ,  c t  d e  n o t e r  p o u r  r e m e t r e  d e u y  e r t e m p i a i r e s  d e a  

n o u v e a u x  c a t a l o g u e s  q u ' i l s  m e t t r o n t e n  c i r c u l a t l o n .

AVIS IM PORT A N T  •

N o u s  p r l o n s  á  CD. CTl. Ie s  ü l b r a l r o s  e t  E d l t e u r s  d e  n e  p a s  a t t e n d r e  le 

d en .  i e r  j o u r  p o u r  r e m e t t r e  l e s  t e x t a s  d e  l e u r s  a n n o n e e s ,  c a r  e n  o u t r e  d e  

a  d i f í l& ' i l té  p o u r  l a  m i s e  e n  p a g e  e t  d u  r e t a r d  d u  t l r a g e ,  li n ' e s t  p a s  n o n  

p l u s  p o s s i b .  i  d e  l e u r  e n v o y e r  u n e  é p r e u t f e  p o u r  l a  f a í r e  e o r r i g e r .

Ayuntamiento de , Madrid
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